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Terapia de familia y pareja 

La Terapia de pareja es una 

intervención psicológica orientada a 

ayudar a las parejas en conflicto, o que 

pasan una crisis, a resolver sus 

diferencias y lograr recuperar una 

convivencia feliz. 

La terapia familiar es el tipo de 

psicoterapia en el que se interviene no 

sobre un paciente individual ni sobre 

una relación de pareja 

específicamente, sino sobre una unidad 

familiar. 

Funciones de la terapia 

familiar: 

Escuela transicional de terapia 

familiar: 

Su objetivo es la reestructuración 

psicológica del paciente y pone énfasis 

en la exploración del pasado, en el 

contenido de la comunicación, la 

interpretación y la transferencia como 

instrumento de cambio. 

 

La terapia de familia  La terapia de pareja Modelos de intervención psicológica en la terapia familiar  

Resolución de conflictos. 

Todas las parejas tienen que afrontar 

situaciones que pueden generar 

conflictos (distribución de tareas 

domésticas, reacciones emocionales 

intensas de uno de los miembros, 

caracteres y gustos distintos, etc.) y, 

por esto, es normal que haya 

discusiones. 

Modelo biofísico: 

Las teorías de este modelo presuponen 

que los factores biofísicos tales como la 

anatomía y la bioquímica son los 

determinantes de la psicopatología. Si 

un determinado trastorno ocurre con 

una relativa frecuencia en una familia 

se considera que hay una 

predisposición genética a padecerla. Se 

habla así de bases genéticas de la 

depresión, esquizofrenia, Alzheimer… 

Modelo psicoanalítico: 

En la terapia psicoanalítica familiar, la 

esencia de la teoría consiste en poder 

reconocer e interpretar los impulsos 

inconscientes y sus defensas contra 

éstos, así como su relación con el 

principio de las relaciones objetales. 

Modelo conductista: 

A diferencia de la terapia familiar 

sistémica, este tipo de tratamiento 

tiene como objetivo buscar soluciones 

específicas a problemas concretos 

planteados por la familia, o por uno de 

sus integrantes.   

Modelo humanista: 

En la terapia humanista, se da una gran 

importancia al modo en el que los 

pacientes perciben lo que ocurre en sus 

mentes. La terapia humanista señala 

que la responsabilidad de la mejora y 

de los avances durante el proceso 

terapéutico, así como el mérito de este 

progreso, son sobre todo del paciente. 

Modelo cognitivo: 

La Terapia cognitiva es una forma de 

terapia psicológica que parte del 

estudio y la evaluación de los 

pensamientos que afectan de forma 

negativa a la calidad de vida de las 

personas, facilitando herramientas que 

potencien la habilidad para procesar la 

información percibida sobre uno 

mismo y el entorno que le rodea de una 

forma más flexible y positiva. 

Modelo sistemático: 

La persona se encuentra inserta en un 

“sistema” siendo los miembros de ese 

sistema interdependientes. Por tanto, 

un cambio en un miembro afecta a 

todos los miembros del sistema. 

Escuela existencial de terapia 

familiar: 

Se propone el crecimiento y la 

expansión de la persona, y en la terapia 

se acentúa la experiencia en el 

presente entre el terapeuta y los 

miembros de la familia, como 

instrumento de cambio.   

Corriente sistemática de terapia 

familiar: 

La terapia sistémica familiar tiene como 

objetivo encontrar solución a los 

problemas prácticos y reales dentro de 

las dinámicas familiares. Trabajamos 

por reconocer los patrones 

disfuncionales dentro del 

comportamiento de las familias que 

acuden a nosotros.   

Problemáticas de parejas:  

La terapia implica: 

La terapia de pareja implica seguir un 

método y ofrecer unas estrategias para 

que todas esas situaciones no 

representen algo que enfrente a los 

miembros, sino que se perciban como 

problemas comunes para la pareja. 

Problemas en la crianza de un menor. 

Intervención en casos de traumas 

vividos conjuntamente. 

Apoyo a familias de personas con 

enfermedades graves. 

Mejora en el flujo de comunicación de 

la familia. 


